
• Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

De 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

INFORME TÉCNICO N!! f8\ ~ -2019-SERVIR/GPGSC 

CYNTHIA SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

Asunto Procedencia de entrega de alimentos como condición de trabajo vía convenio 
colectivo 

Referencia Oficio N° 1251-2019/0S-GAJ 

Fecha Lima, 2 2 NOV. 2019 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente de Asesoría Jurídica del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería -OSINERGMIN, formula a SERVIR las siguientes consultas: 

a) ¿Es correcto afirmar que el otorgamiento de vales de consumo por parte de OSINERGMIN a su 
personal dentro del régimen laboral de la actividad privada (Decreto Legislativo Nº 728) resulta 
viable en tanto dicho otorgamiento se ha venido realizando con anterioridad al 05 de enero del 
2005? 

b) De ser afirmativa la respuesta a la primera consulta, ¿se debe otorgar los vales de consumo a todos 
los trabajadores dentro del régimen de la actividad privada que actualmente laboran en 
OSINERGMIN, o solamente a los servidores que ingresaron a laborar con anterioridad al 05 de 
enero del 2005? 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte 
cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de 
la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre 
temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

bre la fuerza vinculante de los convenios colectivos 

En principio, corresponde observar que el artículo 28 de la Constitución Política del Perú, establece 
que el Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando su 
ejercicio democrático y fomentando la negociación colectiva y promoviendo formas de solución 
pacífica de los conflictos laborales, además de precisar que la convención colect iva tiene fuerza 
vinculante en el ámbito de lo concertado. 
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Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de la sentencia recaída en el expediente 
Nº 008-2005-Pl/TC ha precisado que: "( ... )el inciso 2 del artículo 28º de la Constitución actual señala 
que las convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. ( ... )". 

2.4. Además, corresponde remitirnos a las disposiciones referidas a los derechos colectivos de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General (aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-
PCM), que son de aplicación común a los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 276, Nº 
728 y Nº 1057, y en las que se dispone la supletoriedad de las normas contenidas en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (Decreto Supremo N° 010-2003-TR y su 
reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-92-TR). 

2.5 Así, el artículo 42 del Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de 
Relaciones Colectivas (en consonancia con la Constitución Política del Perú), prescribe que la 
convención colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que la adoptaron, obliga a 
éstas, a las personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los 
trabajadores que se incorporen con posterioridad a las empresas (o entidades) comprendidas en 
la misma, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempeñan cargos de confianza. 
(Resaltado agregado) 

Sobre el otorgamiento de apoyo alimentario como condición de trabajo 

2.6 Sobre el otorgamiento de apoyo alimentario como condición de trabajo, debemos indicar que 
SERVIR, en diversos informes ha emitido pronunciamiento al respecto, como en el Informe Técnico 
N° 150-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para 
mayor detalle y en cuyo numeral 2.8 se detalló las características para que se configure una condición 
de trabajo: 

"2.8 Enfatizamos que toda condici6n de trabajo se sujeta a las siguientes caracterlsticas: 

i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido a que su 
otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino más bien se entregan 
al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios (indispensables, necesarias 
o facilitan la prestación); 

ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se destinan al cumplimiento de la 
prestación de servicios; 

iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y, 
iv) No son de libre disposición del servidor." 

2.7 De lo expuesto, debemos precisar que las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) 
indispensables para el cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las características1 

señaladas en el numeral 2.6 del presente informe, incluso si estas son otorgadas mediante un 
." convenio colectivo. (Resaltado agregado) 

Caso contrario, de ser entregadas al servidor para su libre disponibilidad, constituirían una ventaja 
patrimonial y no tendrían la connotación de condición de trabajo, formando parte de la 
remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se 

1 Sin importar el modo o forma de su entrega, por eíemplo, la alimentación entregada como suministro directo, o a través 
de vales de consumo (suministro indirecto). 
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encuentra prohibido por las disposiciones presupuestales vigentes, como la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20192. 

2.9 En efecto, el artículo 6 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019 (así como las leyes de presupuesto de años anteriores) prohíbe el reajuste e incremento 
remunerativo así como la aprobación de nuevas compensaciones económicas u otros beneficios, 
independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 

2.10 Consecuentemente, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios 
colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así como 
disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas legales 
vigentes. 

Sobre la vigencia de la Sexta Disposición Transitoria de la ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto 

2.11 Al respecto, debemos indicar que SERVIR ya ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre dicha 
disposición a través del Informe Técnico N° 1338-2018-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para mayor detalle y en cuyo contenido se 
concluyó lo siguiente: 

"3.1 La Sexta Disposición Transitoria de lo Ley N° 28411 dispone lo continuidad del pago de las 
remuneraciones, beneficios o tratamientos especiales que venían percibiendo los trabajadores 
hasta el momento anterior a la fecha de su entrada en vigencia, es decir, el 1 de enero de 2005, 
los cuales de otro modo hubiesen tenido que dejarse de otorgar pues debían contar con la 
norma legal habilitante respectiva, por lo que es posible afirmar que lo Sexta Disposición 
Transitoria de la Ley N° 28411 regula exclusivamente un supuesto de hecho que sólo puede ser 
verificado al momento de su entra da en vigencia y es de aplicación o todas las entidades 
públicas. 

3.2 Corresponderá a la entidad determinar, en el caso concreto, si paro el otorgamiento de 
ingresos, subvención o asignación adiciono/ o favor los trabajadores es posible considerar 
como norma legal habilitante o lo Sexta Disposición Transitoria de lo Ley N° 28411, tomando 
en cuenta lo señalado lo señalado en la conclusión anterior y en el punto 2.4 del presente 
informe. "3 

2 Del mismo modo, el artículo 6 de la Leyes del Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2017 y 2018, aplicable 
a las entidades de los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo así como la aprobación de 
nuevas compensaciones económicas u otros beneficios, Independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de 
financiamiento. 

~v t1AL 
0~~ ~ . El numeral 2.4 del mencionado informe señala que: "Se consulta si la Sexta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411 viene 

~ ~ do de aplicación a todas las entidades públicas y sí la excepción plasmada en dicha disposición se enmarca dentro de la 
~ n edad establecida en el artículo 3º del Decreto Supremo N° 291-2012-EF. Al respecto, cabe señalar que la Sexta Disposición 
% • SU ~f¡ nsítorla de la Ley N° 28411 dispone la continuidad del pago de las remuneraciones, beneficios o tratamientos especiales 

(,. ue venían percibiendo los trabajadores hasta el momento anterior a la fecha de su entrada en vigencia, muchos de los cuales 
G?, carecían de sustento, situación en la cual radica el carácter excepciona/ de la norma, porque de otro modo hubiesen tenido 

que dejarse de otorgar, afectando los ingresos de los trabajadores. Naturalmente, queda claro que· con posterioridad a su 
entrada en vigencia, es decir, a partir dell de enero de 2005, toda remuneración, beneficio o tratamiento especial que gozaren 
los trabajadores deberá contar con la norma legal habilitante respectiva, situación en la que radica el carácter transitorio de 
la Sexta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411. En ese sentido y en respuesta a este extremo de la consulta, cabe señalar 
que la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 regula exclusivamente un supuesto de hecho que sólo puede ser 
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111. Conclusiones 

3.1 La convención colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que la adoptaron, obliga 
a éstas, a las personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los 
trabajadores que se incorporen con posterioridad a las empresas (o entidades} comprendidas en 
la misma, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o desempeñan cargos de 
confianza. 

3.2 Debemos precisar que las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) indispensables para el 
cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las características señaladas en el numeral 
2.6 del presente informe, incluso si estas son otorgadas mediante un convenio colectivo. 

3.3 El artículo 6 de la Ley N° 30879, ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 (así 
como las leyes de presupuesto de años anteriores), prohíben a las entidades de los tres niveles de 
gobierno, el reajuste o incremento de remuneraciones, cualquiera sea su forma, modalidad, 
periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; caso contrario, cualquier decisión que 
vulnere o afecte dichas normas presupuestales imperativas es nulo, correspondiendo a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés, solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean convenios 
colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional competente; así como 
disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, conforme a las normas legales 
vigentes. 

3.4 La Sexta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411 dispone la continuidad del pago de las 
remuneraciones, beneficios o tratamientos especiales que venían percibiendo los trabajadores 
hasta el momento anterior a la fecha de su entrada en vigencia, es decir, el 1 de enero de 2005, los 
cuales de otro modo hubiesen tenido que dejarse de otorgar pues debían contar con la norma legal 
habilitante respectiva, por lo que es posible afirmar que la Sexta Disposición Transitoria de la Ley 
Nº 28411 regula exclusivamente un supuesto de hecho que sólo puede ser verificado al momento 
de su entra da en vigencia y es de aplicación a todas las entidades públicas. 

3.5 Corresponderá a la entidad determinar, en el caso concreto, si para el otorgamiento de ingresos, 
subvención o asignación adicional a favor los trabajadores es posible considerar como norma legal 
habilitante a la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411. 

Atentamente, 

CSL/abs/jms 

Gerenta de Pol~stión del Servicio Ci 11 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVI~. 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

verificado al momento de su entrada en vigencia, esto es, al 1 de enero de 2005, y de aplicación a todas las entidades 
públicas." 
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